
Univenidad Nacional d¿ Sala
Corsejo Asesot gde Regiotul Or¿n

En TruNición a Fa.ühad
Alwndo N'751

TeleÍa,03878421388

hc

2 2 ABR 2025San Ramón de la Nueva Orán

Expediente Electrónico N" SO-038/2025.-
Resolución No CA-so-128/2025.-

VISTO:
La Resolución N" SO-l2l/2025 de la Sede Regional Orán en Transición a

Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución de referencia se aprueba el Tema del Trabajo de Seminario

presentado por la alumna Andrea del Pilar Galar¿a, de la carrera Tecnicatura Universitaria en

Administración de Empresas Agropecuarias de la Sede Regional Oran en Transición a Facultad
de la Universidad Nacional de Salta.

Que, en Reunión Extraordinaria N' 02/2025, el Consejo Asesor de la Sede

Regional Oriin en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, toma conocimiento
y convalida la resolución de referencia; siendo necesario la elaboración del instrumento legal
correspondiente; y

POR ELLO:

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORAN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA TJNIVERSIDADNACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTÍCULO l': Convalidar la Resolución N'SO-l2l/2025 de la Sede Regional Orán en
Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, por corresponder.

ARTÍCULO 2o: Cursar copia a Secreta¡ía de Sede, Comisión de Carrera e interesada. Cumplido,
manténgase en reserva en Mesa de Entrada.-
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